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Referencia: 2024 / 9150 

Asunto: PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN CURSO 2024/25 

 

CONVOCATORIA PRUEBAS DE SUFICIENCIA CURSO 2024/2025 

Sede Puerto del Rosario 

Piano, Canto y Lenguaje Musical 

 

Se convoca al alumnado preinscrito en las pruebas de suficiencia para el curso 2024/2025 

a la realización de dichas pruebas. 

 

Se recuerda a los interesados que según establece el Reglamento de Régimen Interno de 

la Escuela Insular de Música quedan reservadas un 10% de las plazas vacantes para el 

alumnado que desee ser admitido en otro curso que no sea el primero. 

 

La realización de la prueba de suficiencia ni el resultado de la misma conllevan la 

obtención de plaza en el procedimiento de admisión. 

 

ALUMNADO CONVOCADO 

 

CABRERA PÉREZ, MÓNICA     PIANO 

DOMINGUEZ BRITO, INMACULADA   CANTO 

DOMINGUEZ CABRERA, TABATHA SARAY  LENGUAJE MUSICAL  

JARAMILLO RODRÍGUEZ, VICTORIA   PIANO  

MARTEL RODRÍGUEZ, MARÍA HERBANIA  LENGUAJE MUSICAL 

MÚGICA CORRALES, ARANTXA   CANTO 

SIMÓN PERDOMO, ALBERTO RAMÓN  PIANO 

TACORONTE GODOY, MARÍA DE LAS NIEVES LENGUAJE MUSICAL 

 

 

 

LUGAR: Aula 1 Sede Puerto del Rosario  

(Segunda planta del Palacio de Formación y Congresos). 

FECHA: Martes 18 de junio de 2024. 

HORA: 18:00 horas. 
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TRIBUNAL 

Mar Medina Rodríguez (Profesora de Piano y Lenguaje Musical) 

Sandra García Fernández (Profesora de Canto) 

Ruth Rodríguez Gutiérrez (Profesora de Piano, Lenguaje Musical y Pianista Acompañante) 

 

 
 


		2024-06-07T10:05:12+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	SANTOS ALOCEN,JAVIER-Director Escuela Insular de Música Add4U - Gestdoc
	Add4U - Gestdoc


		2024-06-07T10:05:12+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	Cabildo - Cabildo de Fuerteventura-CSV Add4U - Gestdoc
	CSV: 35600IDOC2BC5A6A6665D95044A6F73B Add4U - Gestdoc




